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^ Fl recurso de apelación inte-rpuesto por Jesús Esp¡r¡tu Mayaute, las BasesAdm¡n¡strativas de ta Concesión de Sárvicios ñ; z+iój z ?cS_pATPAL_FBB/MML v etlnforme N' 252-ZO1t-OAJ, elaborado por Ia Ofic¡na O" es".oii, jrri¿i"" v, 
ev""',,1 v ct

San Miguet, 25 de septiembre del2}lt
VISTO:

CONSIDERANDO:

de apelac¡ón respecto al otorgam¡ento de la conces¡ón dentro del plazo de tres (03) diasproducido este acto. El recurso de apelación será resuelto por D¡rección Ejecut¡va, en ellazo de tres (03) d¡as há biles de ¡nletpuesto el recurso, con opinión legal de ta Oficina deAsesona Jur¡dica. Lo resuelto por Di¡ección Ejecutiva agota la via administrativa',. Del

Que, el patronato del parque de las Leyendas _ Felipe Benavides Barreda es unorganismo Púbr¡co Descentrarizado, ,...r¡to I l" úrniciiarioao Metroporitana de Limamed¡ante Ley No 2gggg, ra mism_a que goza de autonomía tecn,ca, económrca, financiera vadministrativa, que riene oor t¡nátioa-¿ pr"poi"L""i oi"*"t"r' 
".pái"i.-il;i;,*';[;;r1educación y recreación a favor de la comunldád,

Que, en fecha 29 de agosto del 2017 se convocó a través de la pagina Web delPatronato der parque de las Leyenda. - r"r¡p" áun"rioes Baneda er proceso deconcesión' entre ros oue se encontraba ra concesioneJ ie serv¡cio N" 24-2017-ccs-
.!1lIAL:FqBllML 

,,Juegos 
co.1 rgqática.g^d!"rtir, | 

".J-"uitrrat 
sobre zoo¡ogia, botánicay arqueología" Zona Costa, junto al Baño N" 5;

Que, de conformidad a.ro estabrec¡do en ras Bases de ra concesión de serv¡c¡o N.24-2017 -ccs-p Ar'AL-FBB/MML 
^:l _ T"a9 

-i"s;'i 
;;;L at presente proceso deconcesión es ra Drrectiva N' oo3-2017-pArpnr-Éaa¡rñüiió¡rect¡va para ra organización,conducc¡ón. e¡ecuc¡ón v concrusrón oe ros contratos-iu .Jn""r,on"" der patronato derParque de ras Leyendai - Feripe Benavides Barreda,,, en aderante ra Directiva:

Que, el numeral 8.4.2 de la Direct¡va indi ca que ''Culminada la etapa de selecc¡ónETRo /os pos tores que se vieran afeclados podrán presentar ante la D¡rección Ejeculiva rccurso

ü tt m¡smo modo el numeral 8.4.3 establece como plazo máximo para intetponer un recursctmpugnatorio es de res dlas háóles

Que, en ese entendido-,-tomando en^considerac¡ón que el acta de otorgam¡ento debuena pro es de fecha 14 de setrembre de 201-7,;ipt;.; p;r, ta interposición del recursode apetación vencía et dia 19 de setiembre O" ZOl7, io, á "qire atendiendo a to estabtecidoen los numerales 9.4.2 v g 4 3.de la Oirec¡va, 
_en "l fí..""ü**, et recurso de apelación¡nterpuesto en fecha 22 de setiembre ae zorl , r; ;";;;;i;, fuera der prazo estabrecido,por lo que, debe ser declaraao improceJár,te p"r, 

"rráÁp#r!",
eue, el articulo 220. del Texto único Ordenado de ta Ley N" 27444, Lev delProcedimiento Admin¡slrativo Generat, ;pür;; ;.;;;; Dlcreto Supremo N" 006_á017-JUS; establece que una ,3-r^-y11.1áo, l"i p1".".- iara inrerponer tos recursosadm¡nistrativos se perderá el derecno para arttcularlos,

T¡tulo
27 444,

Que, conforme lo establece elpr¡nc¡pio de Legalidad previsto en el artículo lV delPretiminar det TUo de ta Lev del 
.procedimieniá ÁJ.¡'i¡.iá,r" Generat _ Ley N.señata que tas autoridadás aom¡n¡srrar¡vás 1"ü;';ü,' con respeto a ta



constitución, la rey y ar derecho, dentro de ras facurtades que re estén atribuidas y deacuerdo con los fines para los que les fueron conferidasi

Con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, y,

De conformidad con ro dispuesto en er Decreto Legisrativo No 146 - Ley derPatronato del Parque de ras Leyendas - Feripe Benav¡des Barreda y sus modificatoriás; raOrdenanza. No 1023 que aprueba el Reglamento de Organizaiión y Funciones delPatronato del Parque de ras Leyendas - rétipe Benavides áarreda y ,ú" ,o¿¡n."tár¡á.,
las Bases de ra conces¡ón de servicio N" 24-2017-ccs-pATpAL-FBBTMML; y, ra o,rect,vlN' OO3-201 T.PATPAL-FBB/MML;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo;

SE RESUELVE:

A CUL RIMER DECLARAR TMPROCEDENTE por extem poráneo elrecurso de apelac¡ón interpuesto por Jesús Espir¡tu Mayaute contra el otorgamiento de laBuena Pro de la Concesión de Servicios N. 24-2017-CCS-pATpAL-FBB/M ML "Juegos contemát¡ca educativ a y eco cultural sobre zoología, botánica y arqueología" Zona Costa,junto al Baño N' 5, a favor de FIORELTMA SAC

ART|CULO §EGUNDO.- DrspoNER ra notif¡cación de ra presente Resoruc¡ón aradministrado Jesús Espiritu Mayaute.

ARTI U OTE ERO - DISPONER la publicación de la presente Resolución en elpolal instituc¡onat ¿el patroÁáo del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda

REGISIRESE coMUN¡QUEsE Y )ÚMPLAiE.
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